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Desde el 2016 los santandereanos y en particular los bumangueses, han sido testigos 
privilegiados de la lucha contundente que he sostenido contra quienes han gobernado 
sin principios, utilizando los recursos públicos para enriquecerse con el menoscabo de 
los recursos del Estado que deben ser destinados a solventar las necesidades más 
ingentes de la población. Pese a los múltiples y sistemáticos ataques, asedio y 
difamación y de mis propios quebrantos de salud, sufridos a lo largo de este trayecto, 
sigo firme y sin desmayo luchando por una causa que considero justa.

He decidido asumir el reto de dirigir nuestro amado departamento con el único propósito 
de servir y dejar un legado. Ya hicimos esta tarea titánica en Bucaramanga entre el 
2016 y el 2019 y se produjo lo impensable, que sus ciudadanos recobraran la confianza 
y la fe en el futuro. Fue así como por primera vez un candidato independiente, sin 
partido tradicional, sin maquinaria y sin compra de votos, pero con principios y una hoja 
de ruta clara, llegaba a gobernar la ciudad.

Hoy, en la etapa madura de mi vida, nutrida de experiencia en la ejecución y dirección 
férrea y ética de los dineros públicos, quiero proponerles cuatro Ejes fundamentales 
para impulsar al departamento hacia un futuro cierto, lleno de esperanzas para todos y 
todas.



Los principios que han guiado mi accionar político siguen invariables. Se mantienen y

reafirman, porque las condiciones que los originan son las mismas. Defender los

recursos públicos es un deber ciudadano. Por tanto y entre tanto la línea es clara y

precisa.
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Sabemos que ejecutar el programa estratégico para los próximos cuatro años, se

convierte en un reto complejo, largo, pero no imposible; las finanzas con las que queda

el Departamento, limitan la inversión en proyectos que resuelvan las necesidades más

urgentes de la población, en especial de los municipios olvidados de Santander, en

donde más del 95% se ubican en categoría sexta, siendo la pobreza y desigualdad una

constante en esta comunidad, y en consecuencia dependen casi en su totalidad de los

recursos de transferencias.

Para atender estas necesidades, nuestros esfuerzos serán titánicos, en la medida que

el Departamento tendrá una deuda importante para los próximos 8 años, circunstancia

que se traducirá en menos recursos con destino a los diferentes proyectos y programas

bajo la estrategia proyectada. Sin embargo, nuestra misión será cumplir con los

propósitos definidos en el plan de gobierno, sin necesidad de atropellar los sueños y

visión transformadora de la ciudadanía, al contrario, proteger los recursos públicos, e
invertirlos en las necesidades olvidadas, que permitan devolver la confianza en la

institución, y convertirla en un espacio de participación ciudadana. Para ello, pondremos

nuestra experiencia, que lejos de quedarse en palabras, hemos lidiado con la escasez,

saneado las finanzas, y nos convertimos en líderes en procesos de contratación con la
mayor participación de oferentes, siendo importante resaltar que nuestra administración

apostará por el buen comportamiento en materia de contratación.

Es así como se plantean cuatro Ejes fundamentales que impactarán de forma trasversal

todas las dimensiones del desarrollo humano. SANEAMIENTO BÁSICO. Servicios

básicos dignos para todos y todas; INFRAESTRUCTURA VIAL. Mi municipio y

departamento conectado con el desarrollo; EQUIPAMENTO URBANO Mejoramiento 
y construcción de dotaciones escolares y salud; CULTURA AL AIRE LIBRE. 
TEATRINOS mi ventana al mundo;

Son múltiples las dimensiones que el plan de gobierno debe cubrir y por ende ser

atendidas, no sólo por mandato constitucional sino porque son en esencia un derecho

de todos los ciudadanos. No obstante, la escasez de los recursos para cubrir todos los

frentes por igual nos conmina a definir estos cuatro Ejes, que son articuladores

transversales estratégicos para apalancar las otras dimensiones.



DEFENSA DE LOS ECOSISTEMAS

El departamento de Santander es un territorio privilegiado por su diversidad. Cuenta con

pisos térmicos que van desde el basal tropical, sub andino, andino, alto andino y

paramos; adicionalmente cuenta con ecosistema estratégicos únicos como el bosque

seco tropical y complejo de humedales. Su riqueza de flora y fauna son factores

determinantes del potencial ecosistémico que sirve de soporte al desarrollo sostenible

para las generaciones futuras. Desde la alcaldía de Bucaramanga, asumí la lucha

frontal por la defensa del páramo de Santurbán y como gobernador, daré esa misma

batalla por todos los ecosistemas estratégicos del departamento.

De igual manera, se debe trabajar de la mano con las instituciones responsables del

cuidado de las áreas sensibles de nuestro departamento, asegurando las condiciones

para la protección del recurso hídrico, para el manejo, tratamiento y disposición de las

aguas residuales, de manera tal que no se generen afectaciones a la calidad de agua,

que impacten negativamente a los ríos y quebradas. Así mismo dar prioridad al

mejoramiento de acueductos para garantizar la calidad del consumo del agua.



EQUILIBRIO TERRITORIAL

El modelo de ocupación actual del departamento se ha producido de forma inercial, es 
decir, ha carecido de un plan rector que oriente el desarrollo y fortalecimiento del 
departamento en su conjunto y disminuir la concentración urbana, que genera lo que se 
denomina macrocefalia urbana, producto del crecimiento desmedido de un solo centro 
en detrimento del resto del territorio. De acuerdo con las proyecciones del DANE el Area 
Metropolitana de Bucaramanga concentra el 56.2% de la población del departamento.

En atención a los Lineamientos de Ordenamiento territorial de Santander, la 
concentrada en el área metropolitana, en el año 2014 era del 52% del departamento y 
un índice de centralidad alcanza 2110 puntos, frente a 50 municipios del departamento 
que no alcanzan los 100 puntos de centralidad. Eso se traduce en que la tendencia 
sigue creciendo, en detrimento del resto del departamento. Es claro que estos CUATRO

EJES ESTRATÉGICOS apuntan al fortalecimiento de los centros urbanos cabeza de 
área provincial y más cercanos a sus habitantes, a sus sueños y sentimientos 
territoriales, en ello radica la fortaleza de los territorios y su identidad.

Se debe redefinir las jerarquías urbanas del departamento al fortalecerlas a partir del 
mejoramiento de sus infraestructuras, dotaciones y equipamientos, el acceso a la 
educación, la cultura y salud de calidad y al mejoramiento de sus servicios públicos 
básicos, así: Metrópoli Regional, AMB; dos Centro Subregionales: Barrancabermeja y 
San Gil; y cinco centros de relevo principal: Málaga, San Vicente, Socorro, Cimitarra, 
Vélez y Barbosa.1
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GOBERNANZA 

El departamento de Santander se configuró desde la colonia con una estructura 
administrativa de PROVINCIAS, ellas ejercieron y lo siguen haciendo como un poderoso 
vinculo identitario que les otorga una cohesión y una identidad. Es por ello que la Ley 
1454 de 2011, las reconoce como Esquemas Asociativos Territoriales, las Provincias 
Administrativas y de Planificación, planteadas desde la LOTSA2 y reconocidas 
mediante Ordenanza 09 del 27 de febrero de 2019.3

El concepto de gobernanza trae consigo los distintos procesos de gobierno, que incluye 
a las instituciones, sus procedimientos y prácticas que sirven de instrumentos para la 
toma de decisiones y permiten decidir y regular todas las problemáticas y las 
potenciales soluciones que involucran a la sociedad en su conjunto. Es por ello por lo 
que reconocer los escenarios que históricamente han sido cruciales para la toma 
decisiones territoriales, es vital en la gobernanza del departamento.

Trabajaremos de la mano con las provincias, escuchando sus necesidades, 
comprendiendo sus problemas e interpretando sus sueños y anhelos. No más gobiernos 
con mirada centralista, no más abandono de los pueblos que se consumen en la 
pobreza, sin vías, sin poder comercializar sus productos, sin conectividad, sin servicios

públicos básicos, sin una educación de calidad, sin aprovechamiento de su 
identidad para convertirla en lugar de destino turístico que fortalezca y permita su 
desarrollo económico y sin acceso a una cultura universal. ¡Basta ya del olvido y el 
abandono!

Pero la gobernanza se debe poner en marcha amparada en los mecanismos que 
estipula la Ley. El respeto por el estatuto de contratación, Plan Nacional de Desarrollo, 
procesos de selección transparentes con el máximo posible de oferentes, ejecutar un

PAE con transparencia, eficiencia y de alta calidad, logrando que la comunidad se 
vincule a través de la producción local e incluso el uso de nuevas tecnologías que 
permitan la adecuada cobertura.
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SEGURIDAD INTEGRAL

La seguridad tiene un carácter multidimensional, es decir, debe ser visto desde 
diversas perspectivas, realidades y escenarios por cuanto no se circunscribe a 
asuntos de seguridad física contra actos violentos, sino que encierra otros 
ámbitos, como la seguridad alimentaria, la seguridad en y para el trabajo, la seguridad 
social y económica entre otras variables. En tal sentido, se debería hablar de 
seguridad integral, identificando prioritariamente sus causas y no atacando las 
consecuencias, sin que las causas que las originan hayan sido resueltas.

En este plan de gobierno y por sobre todo en su ejecución, tendrá una lectura clara en 
la comprensión y resolución de las causas y no de las consecuencias. La inseguridad se 
produce porque hay pobreza, necesidades y asimetrías en la sociedad, ello produce 
desempleo y falta de oportunidades.

La imposibilidad de vivir con dignidad en los sectores rurales, la perdida de cosechas 
porque no hay infraestructura vial, la carencia de una educación pertinente, con enfoque 
territorial y vocación productiva; la ausencia de modelos productivos en donde se 
vincule la tecnología y la ciencia para dar valor agregado a los productos, contribuyen

de manera directa al desestímulo de los agricultores para producir, obligándolos al 
abandono del campo para migrar a los cinturones de miseria de las ciudades o la 
dedicación a los cultivos ilícitos, como camino para resolver la subsistencia.

Todo ello termina en un círculo vicioso que destruye el tejido social,  dispara  los 
indicadores de violencia que va desde la violencia intrafamiliar, el hurto, la delincuencia 
común y los grupos armados de toda índole, que cooptan a los jóvenes, generando una 
espiral de conflicto, que sólo puede ser solucionada con un enfoque integral. Los cuatro 
pilares expuestos son sin duda esenciales para mitigar gradualmente este dramático 
escenario.

Leyes, normas y acuerdos hay a granel sobre este tema, pero sin la acción decidida y la 
voluntad política de quien gobierna, es imposible salir de esta espiral. El primer 
indicador de violencia se origina en la forma como se ejecutan los recursos públicos. Si 
se roban los recursos el ejemplo empieza a ser perverso desde el propio Estado, es por 
ello por lo que no se puede transigir con los ladrones del presupuesto público, no se 
puede acolitar la mentira y la traición a la voluntad popular que confió en las urnas a su 
mandatario. Seguridad sí, pero integral y atacando las causas, no a las consecuencias.





PILAR ESTRATEGICO UNO

SANEAMIENTO BÁSICO: Servicios dignos para todos y todas. Los asentamientos 
urbanos son quizá una de las invenciones más altamente eficientes y productivas que 
ha creado la especia humana. Ha permitido a la población crecer demográfica, 
económica y socialmente como en ningún periodo de su historia, hoy 20 de cada 100 
personas viven en centros urbanos. Pese a esa ventaja competitiva, no hemos sido 
coherentes con el manejo de los recursos naturales y en particular el uso que damos a 
ellos. Los centros urbanos exigen enormes inversiones para garantizar el acceso a los 
servicios públicos que son vitales para su supervivencia.

En ese orden de ideas Santander es un departamento con abundantes recursos 
hídricos y aunque la mayoría de sus poblaciones están ubicadas sobre sus cuencas, el 
déficit de agua potable es sorprendente. De acuerdo con Cobertura de acueductos 
(REC) alcanza tan solo el 57% muy por debajo del promedio nacional 71.2%. El 18 de 
marzo del 2023 el periódico el tiempo titulaba “Sólo promesas: los 5 acueductos con los 
que políticos han desfalcado a Santander.” Haciendo referencia a los $ 55 mil millones 
de pesos que se proyectaron para los acueductos de Barichara, Vélez, Landázuri, 
Lebrija, Los Santos, Aratoca y Cabrera.

Las enfermedades causadas por el consumo de agua no potable conocidas como EVA 
Enfermedades Vehiculizadas por Agua son las causantes de múltiples enfermedades 
como la Hepatitis A, Diarrea aguda, el Colera, la fiebre tifoidea/paratifoidea y la 
Leptospirosis, entre otras.

El tema de cobertura de alcantarillados y disposición de aguas residuales y excretas. Es 
aún peor en términos de cobertura en el Departamento. De acuerdo con la (REC) La 
cobertura de alcantarillado en los 87 municipios de Santander es de tan sólo el 54.4%

por debajo del nacional 63.8%. Pero el asunto no se reduce a disponer de 
alcantarillado, sino al manejo y disposición final de los residuos, que van directamente a 
los afluentes causando la contaminación de las cuencas. Ello exige un plan estratégico 
de PETAR para los municipios, que garantice el cuidado de cuencas.

Garantizar el alcance y la cobertura universal con agua de calidad. Avanzar



PROPÓSITOS ESTRATÉGICOS

Garantizar el alcance y la cobertura universal con agua de calidad. Avanzar

significativamente en la implementación general de los cuatro programas que hacen

parte del saneamiento básico del departamento: Programa de Agua Potable; Programa

de Limpieza y Desinfección; Programa de Control. Adicionalmente el Departamento

debe priorizar la inversión de los programas de manejo y disposición final adecuada de

las aguas residuales grises y negras, y, el manejo y disposición final adecuada de los

residuos sólidos municipales.

Fuente: DNP a partir de información de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - 2021

https://www.eltiempo.com/colombia/santander/acueductos-de-santander-que-se-prometieron-y-no-se-han-
terminado-750329
Ibid.



ACCIONES ESTRATÉGICAS

1. Avanzar hacia la cobertura universal en servicios de agua potable y saneamiento básico, 
mediante un ambicioso programa que priorice las inversiones del gobierno central en esta área 
y optimice el proceso de transferencia a los entes territoriales, priorizando el sector rural.

2. Poner en primera línea de las acciones en materia de contratación al saneamiento básico. Se 
trata de orientar la inversión hacia estos rubros, pues muchos alcaldes cuando hacen gestión 
ante el gobierno central para obtener presupuesto proponen desarrollos suntuarios a pesar de 
no tener cobertura universal de agua y alcantarillado en sus municipios.

3. Incrementar el gasto en infraestructura en acueducto y alcantarillado, con el requisito previo de 
la modernización empresarial por parte de los eventuales oferentes de los procesos 
contractuales.

4. Asegurar el tratamiento de aguas residuales empezando por las cuencas más críticas del 
departamento. En concordancia con la política ambiental, el cuidado del agua y la biodiversidad 
exige el mayor compromiso de nuestro gobierno para lograr un avance significativo en la 
cobertura y especialmente en las zonas rurales en tratamiento y manejo de aguas residuales.

5. Exigir la construcción de plantas de tratamiento en cada boca de agua que vierte 
contaminantes a los ríos e incentivar la eficiencia en el tratamiento. Pagar únicamente por litro 
tratado de acuerdo con el modelo exitoso implementado en la Comunidad Económica Europea.

6. Para dar cumplimiento a las disposiciones constitucionales y tratados internacionales, según 
las cuales el Estado debe garantizar “el derecho de todos de disponer de agua suficiente, 
salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal o doméstico” (Sentencia T - 740 
de 2011 de la Corte Constitucional), en materia de agua potable y el acceso a ella, nuestro 
gobierno buscará la expedición de normas tendientes a defender el agua, y la principal de ellas 
tendrá como objeto el exigir a las entidades territoriales adecuar sus EOT o POT, según 
corresponda, a la protección de las fuentes hídricas, priorizándolas incluso por encima de los 
procesos económicos, tales como la explotación minera y de hidrocarburos.

7. Gestionar y ejecutar lo dispuesto en la Ley 2294 del 19 de mayo del 2023 Plan de Desarrollo 
Nacional, Líneas de inversión para Santander:

a. Plan de descontaminación de las cuencas hidrográficas que abastece el Acueducto 
Metropolitano de Bucaramanga

b. Paln de descontaminación de la cuenca hidrográfica del Rio Fonce.
c. Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) del Río de Oro

d. Ampliación y optimización del sistema de acueducto del corregimiento El Centro en 
Barrancabermeja.

e. Plan maestro de acueducto y alcantarillado e inversión en infraestructura para los 
municipios y veredas del Departamento.

f. Planta de Tratamiento de Agua Residual. para los municipios PDET y ZOMAC

g. Parque tecnológico de aprovechamiento de residuos para el AMB.



PILAR ESTRATÉGICO DOS

IINFRAESTRUCTURA VIAL: Mi municipio conectado con el desarrollo. El 
departamento de Santander es un territorio geográficamente diverso que cuenta con 
todos los pisos bioclimáticos y abundantes recursos hídricos. Su sistema 
urbano y la mayor concentración de asentamientos humanos se ubican en las 
zonas predominantemente montañosas, muchos de los cuales tiene pendientes 
transversales entre los 13º y 40º grados y con dificultades de acceso, fallas 
geológicas, zonas de remoción en masa, riesgos por lluvias torrenciales, caída de 
bancadas, que unido a la desidia y el abandono estatal han propiciado la 
incomunicación del departamento en periodos de lluvias a lo largo de su historia.

El sistema de carreteras del departamento cuenta con 10.867 Km aproximadamente de 
acuerdo con INVIAS. Las vías primarias corresponden al 11.7% aproximadamente, las 
secundarias al 25.7% y las terciarias al 62.6%. En consecuencia, el departamento y los 
municipios deben asumir más del 88% de la red vial vehicular.

La inversión en infraestructura vial es una de las formas más efectivas para mejorar la 
calidad de vida y la equidad de las personas. Por ser un eje transversal garantiza la 
mejora de la cadena de valor de los productos que se generan y transforman en el 
territorio. Las vías de calidad y con un mantenimiento adecuado, reduce los tiempos de 
transporte de materias primas, insumos, productos, y el traslado de las personas.

Resulta increíble que la velocidad en la mayoría de las carreteras primarias del 
departamento de Santander no sea superior a los 30 o 40 km por hora, en vías 
primarias y de 10 a 20 km por hora en vías secundarias. Resulta inaudito que para 
llegar a Bucaramanga desde muchos municipios de Santander sean necesarias más de 8 
horas para cubrir su trayecto, es el mismo equivalente a un recorrido Bucaramanga –
Santa Marta.



Pese a todo lo anterior y mirado positivamente, Santander está ubicado

estratégicamente en la geografía colombiana. Es el paso obligado entre el sur del país y

la costa atlántica y entre Venezuela y la costa pacífica. Combina todos los modos de

transporte: fluvial, terrestre, férreo y aéreo. Tiene el puerto fluvial más importante de

Suramérica, IMPALA, que tiene una operación de escaso 20%, siendo un desperdicio

de oportunidades para el proceso exportador e importador con fletes de bajo costo.

Pero las infraestructuras para la conectividad no se reducen a las vías físicas

multimodales. La conectividad virtual ha acelerado todos los procesos económicos y

sociales del planeta. La velocidad con la que avanza el mundo de las tecnologías nos

obliga a mirar en esa dirección para no quedar rezagados de los grandes avances y

oportunidades. La ciencia, la tecnología, la educación, el arte, el entretenimiento y

prácticamente todas las facetas de la vida cotidiana están permeadas por las

herramientas de la información. Son vectores que giran a velocidades jamás

imaginadas, ignorarlas es condenarse al atraso.

Es por ello por lo que en este gobierno seguiremos avanzando en la implementación de 

las nuevas tecnologías como instrumento para el desarrollo del departamento. De 

acuerdo con el Ministerio de la Información y las Comunicaciones la penetración de 

banda ancha en el departamento de Santander está por encima de la media nacional.  

Santander 17,6% frente al 16.5% nacional



PROPÓSITOS ESTRATÉGICOS

Están dirigidos a mejorar la calidad de vida de los habitantes a través del acceso rápido

a insumos, materias primas y la comercialización de sus productos en los distintos

mercados. Mejorar el acceso a los servicios de salud, disminuyendo los trayectos para

asistir a los servicios prioritarios y de emergencia. Evitar la deserción escolar por la

imposibilidad para desplazarse a las áreas de estudio. Disminuir los riegos de

accidentes derivados de la mala calidad de la infraestructura vial. Incentivar el turismo

en todas sus variables, así como la cultura, las tradiciones y el patrimonio y Establecer

alianzas estratégico-territoriales entre municipios, ya establecidos por la Ley 1454 a

través de los Esquemas Asociativos Territoriales Regiones de Planificación y Gestión

RPG o las Provincias Administrativas y de Planificación PAP, como instrumentos para

apalancar recursos del gobierno Nacional y departamental para la mejora de vías

secundarias y terciarias. Incrementar la conectividad con banda hacha en todos los

municipios más apartados del departamento.



ACCIONES ESTRATÉGICAS

Tienen como objetivo central, aterrizar los propósitos estratégicos a través de acciones concretas, sustentadas bien sea por leyes aprobadas y con

disponibilidad presupuestal desde el gobierno nacional u ordenanzas y acuerdos municipales que permitan ejecutar las obras y hacer realidad estos propósitos.

-     Hacer gestión y dar cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo ley 2294 del 19 de mayo de 2023, atinente a los Proyectos estratégicos

para el departamento de Santander y que tiene que ver con este pilar estratégico y que se expone a continuación:
a. Construcción de la doble calzada Barbosa - Piedecuesta, dentro del corredor Barbosa Bucaramanga.

b. Construcción doble calzada Zipaquirá – Barbosa

c. Rehabilitación y mejoramiento del corredor Puerto Araujo – Cimitarra – Landázuri – Barbosa

d. Pavimentación, construcción y/o mejoramiento de la carretera Saboya – Florián – La Belleza – Veredas de Pantano y El Diamante

e. Intervención Yarima – Rancho – Camacho – La Virgen

f. Intervención vía Jesús María – cabecera municipal de Sucre – El Cacino – La Granja (Santander)

1. Diseñar un proceso de seguimiento a la contratación que garantice la transparencia en los procesos públicos de competencia, en concordancia con la 
aplicación estricta de estándares internacionales

2. Impulsar el movimiento de mercancías a través del transporte férreo, fluvial e intermodal, con el fin de garantizar una cadena de suministros eficiente y 
mejorar la productividad y la competitividad.

3. Implementar un modelo de compra por obra hecha o tramo terminado, en la que contratistas pequeños puedan participar en la ejecución de grandes 
proyectos mediante una construcción progresiva y por secciones, de acuerdo con su capacidad financiera.

4. Recuperar la navegabilidad del río Magdalena para disminuir los costos de transporte de carga. El Río es la más rentable autopista colombiana, pero está 
desaprovechado. Es urgente replantear los términos contractuales de su mantenimiento.

5. Impulsar el mejoramiento de la infraestructura fluvial y portuaria para aumentar los volúmenes de carga transportada y reducir los costos.

6. Prestar la atención debida a las acciones de las corporaciones ambientales, en virtud de que no se imponga a los contratistas una medida injusta o 
desproporcionada que afecte la ejecución eficaz de la obra y evitar así presiones incorrectas que signifiquen corrupción.

7. Aplicar un esquema de valorización con equidad en el desarrollo de las vías nuevas. Que estas no deben ser pagadas solo a partir de concesiones de 
peajes; aquellos propietarios cuya tierra se valoriza por la construcción de una nueva vía, deben ayudar a costearla. Como efecto, progresivamente el valor 
del peaje se reducirá.

8. Implementar peajes electrónicos para beneficio no sólo de la movilidad sino también para el mantenimiento de las mismas vías, que sufren cuando el 
transporte pesado debe desacelerar para pagar manualmente el peaje e inclusive para ahorrarles a los mismos transportadores tiempo y costos de 
mantenimiento.

9. Ampliar la cobertura de banda ancha con alcance a los municipios del departamento más apartados y aprovechar el Internet satelital.
10. Realizar una lucha frontal contra la extorsión y el crimen, haciendo uso de inteligencia para desmantelar bandas criminales que afectan a los prestadores 

del servicio de transporte en el país



PILAR ESTRATÉGICO TRES

EQUPAMENTO URBANO: Mejoramiento y construcción de dotaciones escolares y 
de salud de calidad.

EDUCACIÓN PERTINENTE Y DE CALIDAD. La educación es quizá el factor 
determinante más poderoso para el desarrollo de una sociedad. Por ello ésta debe ser 
de calidad, no basta con tener cobertura. La calidad pasa por disponer de 
infraestructuras que garanticen procesos de aprendizaje a tono con los adelantos 
técnicos, científicos y culturales del mundo contemporáneo, así mismo, se requiere que 
la educación sea pertinente y que los procesos de aprendizaje sean significativos e 
inclusivos.

El atraso y abandono de la infraestructura escolar es abrumador. Lo vivimos ya en 
Bucaramanga recientemente, en donde encontramos la mayoría de las Instituciones de 
Educación Básica Primaria y Media en estados lamentables; instalaciones sanitarias 
insalubres, salones de clase sin las mínimas condiciones para impartir una clase 
decente, techos con goteras, sitios de descanso como canchas y espacios culturales 
deteriorados y tristes. Todo esto reflejo de la corrupción, el despilfarro y el robo de los 
recursos públicos.

Hecho el diagnóstico, nos dimos la tarea de diseñar y mejorar muchas de estas 
instalaciones con arquitectura de calidad. Ejemplos como el Colegio del Pablón, son el 
reflejo de lo que haremos en el departamento, especialmente en los municipios en los 
que una escuela o un colegio digno han sido una utopía.



La situación del departamento es semejante a la encontrada en Bucaramanga o peor 
aún, en términos de calidad y cobertura. La garantía de acceso escuela es el primer 
peldaño para romper la línea de pobreza. Una formación adecuada, permite a la 
sociedad incorporarse a los circuitos económicos, mejorar los procesos técnicos y 
científicos para mejorar la cadena de valor al poderlos procesar y dar valor agregado a 
las materias primas. Que nuestros campesinos tengan formación técnica agrícola y 
pecuaria, eso se traduce en pensum pertinentes para cada región. Un referente de ello 
es el proyecto Utopía liderado por la universidad de la Salle en el departamento de 
Casanare.
Así mismo, en el caso de la formación para incorporarse al sector terciario, es decir a 
los circuitos del comercio y los servicios. No se puede esperar un turismo de calidad sin 
formación bilingüe, sin conocimiento en hostelería, sin atención al cliente, sin 
conocimientos básicos de contabilidad, historia, geografía, patrimonio, ecología y las 
múltiples variables que encierra un turismo de calidad. Eso se construye con PEI 
pertinentes y responsables, con inclusión a las poblaciones vulnerables, a las minorías. 
Debe ser multiétnico, multirracial y multicultural. Debe garantizar sin discriminación a la 
población LGTBI+Q a los procesos de formación en todos los niveles de formación, 
desde el grado cero hasta la formación universitaria.

PROPÓSITOS ESTRATÉGICOS. Mejorar la infraestructura escolar en los lugares en 
donde su situación sea más crítica, con arquitectura de calidad. Proponer Proyectos 
Educativos Institucionales PEI pertinentes de acuerdo con la vocación productiva de los 
territorios, que contribuyan a mejorar la calidad de vida. Garantizar el Plan de 
Alimentación Escolar PAE a todas las escuelas y colegios del departamento, con 
procesos transparentes, como lo hicimos en Bucaramanga durante el periodo 2016 al 
2019. Implementar. Garantizar la formación inclusiva en todas las escuelas y colegios 
del departamento. Disminuir la deserción escolar a partir de una educación pertinente, 
especialmente en las zonas rurales.



ACCIONES ESTRATÉGICAS

1. A partir de un inventario y diagnóstico riguroso, repotenciar escuelas y colegios del 
departamento, con arquitectura de calidad, con prioridad en los municipios con 
mayores dificultades y más apartados del departamento.

2. Gestionar y ejecutar lo dispuesto en la Ley 2294 del 19 de mayo del 2023 Plan de 
Desarrollo Nacional, Líneas de inversión para Santander:

a. Mejoramiento de la infraestructura física, tecnológica y conectividad digital en 
los centros educativos

b. Construcción de la sede de la Universidad Industrial de Santander (UIS) en 
Málaga

3. Implementar y/o fortalecer la formación bilingüe en las escuelas y colegios públicos 
del departamento.

4. Gestionar convenios con universidades que tengan desarrollo en programas 
agrícolas y pecuarios, así como el apoyo a la educación en nuevas tecnologías.

5. Garantizar el Plan de Alimentación Escolar PAE en todas las escuelas y colegios 
que son responsabilidad del departamento, incorporando la participación de las 
comunidades con productos y procesos locales, contratados por quien se gane la 
operación de este.

6. Promover el mejoramiento continuo en la formación docente, como camino para 
mejorar la calidad de la educación de los estudiantes en sus distintos niveles de 
formación: preescolar, primaria, secundaria y media técnica.

7. Garantizar el transporte escolar a los lugares más apartados de cada municipio.

8. Implementar y garantizar la formación inclusiva en todas las escuelas y colegios del 
departamento

9. Garantizar la incorporación de los enfoques formativos y el reconocimiento 
multiétnico, multirracial y multicultural.

10. Garantizar la formación integral y sin discriminación a la población LGTBI+Q en 
todos los niveles, desde el grado cero hasta la formación universitaria. 



SALUD INTEGRAL PERTINENTE. La prioridad en términos de recursos estará en la

repotenciación de los centros de salud y hospitales de primer nivel, de las poblaciones

más alejadas y vulnerables, no obstante, en este gobierno se trabajará intensamente en

la salud preventiva en sus aspectos más integrales: salud física, salud mental y salud

emocional.

Uno de los problemas más profundos de nuestra sociedad, pasa por creer que la salud

es enteramente curativa. En las consultas médicas, en los medicamentos y en las

terapias. Sin desconocer que esto es una realidad, los problemas de salud tiene origen

multidimensional y se originan en múltiples factores que se pueden solucionar a partir

de los pilares estratégicos planteados en este plan de gobierno.

Tener un saneamiento básico adecuado, como agua potable es ya un factor

determinante que resuelve muchos de los problemas que llevan a consultas

permanentes a los centros de salud y hospitales, los problemas gastrointestinales. Así

mismo, los problemas derivados de la mala disposición de las aguas residuales

aumentan significativamente las enfermedades Vehiculizadas por Agua EVA. Es decir,

que los problemas de salud básica se solucionan con equipamientos e infraestructuras

de calidad. Es por lo que resulta absurdo y hasta perverso, no invertir los recursos en

saneamiento básico, cuando ello contribuye a mejorar los indicadores de salud de la

población.

Otro problema de la salud se relaciona a la dieta y a la forma como culturalmente nos

hemos alimentado. Resulta paradójico que regiones de nuestro departamento que

producen frutas y verduras en cantidad suficiente para el mercado local y nacional,

basen su dieta diaria sin considerar estos alimentos básicos ricos en fibra y vitaminas

privilegiando los carbohidratos. Es decir, no hay conocimiento de cual es el balance

nutricional de los alimentos que se producen en sus lugares de origen, generando

desbalances nutricionales y problemas colaterales como la diabetes, la obesidad y

muchas otras patologías que causan discapacidad o muerte prematura y que son

perfectamente prevenibles con una educación adecuada y un manejo pertinente de los

alimentos. Es por lo que en la formación escolar y a través de mecanismos de formación

no formal, se debe trabajar en estos aspectos básicos de una dieta adecuada desde la

niñez.



La salud mental es sin duda una de las más graves epidemias de Colombia y eso toca

directamente a Santander. Las dificultades económicas, la crisis de valores, “la dureza

cultura santandereana” el machismo, la permanente desesperanza y el consumo de

drogas psicoactivas, produce efectos demoledores que terminan, en un problema de

salud pública con resultados desastrosos. Los homicidios, feminicidios y suicidios son el

resultado final de ítem especifico que queda siempre pendiente dentro de las

propuestas a resolver. Considero que este asunto, requiere de atención prioritaria y en

este gobierno se considerará vital.

PROPÓSITOS ESTRATÉGICOS. Mejorar la infraestructura de salud en todo el

departamento, con prioridad en los municipios más vulnerables y con mayores

necesidades urgentes. Implementar un plan integral de manejo de alimentación

saludable en todo el departamento, con énfasis en las instituciones educativas cómo

vehículo formador. Convertir la Salud Mental en prioridad a través de la Atención en

Salud primaria (APS) Garantizar la cobertura en salud primaria preventiva en todos los

municipios del departamento.



ACCIONES ESTRATÉGICAS

1. Recuperar la red pública hospitalaria y orientarla a la prevención. Aumentar el 
número de hospitales y centros de atención en salud y, por tanto, la cantidad de 
camas de servicios general y especializado.

2. Mejorar la cobertura y atención de la red hospitalaria e implementar esquemas 
público-privados que permitan a las administraciones municipales, garantizar el 
servicio pleno y universal de los servicios.

3. Veeduría constante al correcto uso de los recursos de la salud, bajo los principios de 
eficiencia y eficacia.

4. Garantizar a la población infantil, desde la gestación hasta su vida adulta, una 
alimentación sana, partiendo de la leche materna e implementando programas de 
nutrición y dietas balanceadas que mitiguen los problemas de salud por 
desnutrición. Esta estrategia se puede fortalecer para su implementación, con 
recursos del gobierno nacional y contempladas en la línea de inversión para el 
departamento de Santander, así:

a. Apoyo y fortalecimiento de las plazas de mercado mercados campesinos y 
circuitos de comercialización para la seguridad alimentaria

b. Transformación agroalimentaria y acceso integral a factores productivos y 
tecnológicos a través de proyectos productivos en las tierras adquiridas en la 
región del Magdalena Medio y en el Sur de Santander

5. Mantener y reforzar los esquemas de vacunación a toda la población, con énfasis 
en la población infantil.

6. Siguiendo la línea propuesta sobre salud mental. Se adopta la posición hecha para 
la presidencia de Colombia, en el sentido de considerar la drogadicción y la adicción 
son enfermedades crónicas y por tanto se inscriben como un problema de salud 
pública, por tanto, se desarrollará un censo de adictos a sustancias psicoactivas y 
se tratarán como una enfermedad. Para lo cual se crearán centros de atención para 
adictos, con acompañamiento médico.

7. Construir o repotenciar CENTROS VIDA en los diferentes municipios del 
departamento, con las calidades arquitectónicas, funcionalidad y belleza como lo 
hicimos en Bucaramanga, para que estos sirvan a los adultos mayores para mejorar 
su calidad de vida y salud integral.



PILAR ESTRATÉGICO CUATRO

CULTURA AL AIRE LIBRE: El TEATRINO me conecta con el mundo. La cultura es 
hoy más universal que nunca, pero su acceso y garantía de vivirla no lo es tanto. 
Jamás en la historia de la humanidad se había logrado tantos avances técnicos en el 
desarrollo de las artes. Las plataformas digitales, las industrias audiovisuales, la 
realidad aumentada, el metaverso y hasta la Inteligencia Artificial, son hoy herramientas 
disponibles para que la humanidad pueda acceder y crear productos culturales y 
mostrarlos al mundo. No obstante, y pese a estos adelantos técnicos, la cultura en su 
más profunda esencia sigue siendo ancestral.

En ese orden de ideas la totalidad de los municipios de Santander son contenedores de 
una tradición y una cultura ancestral que se ha gestado desde las comunidades 
indígenas, mestizajes y migraciones foráneas y regionales que han nutrido, nuevas 
visiones multiculturales que se sintetizan en las provincias a través de expresiones 
artísticas: danzarías, musicales, pictóricas artesanales, arquitectónicas y literarias entre 
otras.

En el caso del turismo, este se ha convertido en un sector altamente productivo para el 
departamento durante los últimos veinte años, modificando la vocación de muchos de 
sus territorios, otrora agrícolas y ganaderos en plataformas hoteleras y parcelaciones de 
veraneo. La introducción de parques temáticos a partir de recursos públicos, seriamente 
cuestionados, o la iniciativa privada en proyectos territoriales como el turismo de 
aventura en la hoya del Río Fonce o los propiciados por infraestructuras eléctricas de 
profundo impacto como la Represa de Topocoro, dan cuenta de un sector que se viene 
posicionando de forma clara.



Pese a estas intervenciones puntuales, se hace necesario comprender que el potencial

turístico del departamento no se basa necesariamente en infraestructuras de parques

temáticos, sino que deben nutrirse con su patrimonio natural y construido. En primera

instancia el natural, amplio y diverso por la maravilla de sus paisajes y ecosistemas

estratégicos de páramos, como Santurbán, El almorzadero o Guantiva la Rusia y

Virolín; bosques secos tropicales únicos en el mundo como el Cañón del Río

Chicamocha o los humedales de la magdalena. Configurando auténticas unidades de

paisaje.

Otra línea indiscutible está relacionada con el enorme patrimonio cultural y

arquitectónico que nutre la red de pueblos coloniales y sus caminos, que contiene un

inconmensurable acervo histórico, cultural y artístico que garantiza rutas y circuitos

turísticos inigualables para cualquier turista nacional o extranjero.

Esto sólo será posible si se implementan los pilares estratégicos, como son, una

adecuada conectividad vial segura y de calidad; un saneamiento básico que le garantice

a los turistas agua y salubridad; que la oferta cultural es de calidad, que nuestro

patrimonio está cuidado; y que, que los turistas tengan la seguridad de que la

infraestructura hospitalaria garantiza la resolución de una potencial emergencia.

PROPÓSITOS ESTRATÉGICOS: Garantizar a los gestores y creadores culturales el

acceso a los recursos del Estado con equidad. Generar mercados culturales que

posibiliten el posicionamiento y la puesta en escena de sus creaciones. Poner en

marcha territorialmente la estructura del Plan Nacional de Cultura. Implementar las

líneas de fomentos y estímulos de acuerdo con la ley, para garantizar el derecho a la

cultura desde una perspectiva holística. Garantizar los procesos de formación artística.

Salvaguardar el patrimonio materia e inmaterial del departamento. Estructurar una

verdadera estrategia para el desarrollo del turismo de Santander sustentada en una

integración de clúster, que permita el desarrollo de todos los sectores que gravitan

sobre esta actividad. Priorizar el turismo de naturaleza, historia, patrimonio y cultura

sobre la visión de los parques temáticos.



ACCIONES ESTRATÉGICAS

1. Construir TEATRINOS en cada pueblo, con especial énfasis y prioridad en los pueblos más alejados. Que permita conectar a sus habitantes con el

mundo. Será un espacio para la congregación y el disfrute de lo más diverso de la cultura contemporánea. A través de una pantalla gigante tendrán

acceso en tiempo real a los mejores espectáculos culturales.

2. Realizar convocatorias anuales de estímulos, concertación y circulación e itinerancia a los gestores y creadores culturales y escritores con participación

equitativa por provincia.

3. Estructurar e implementar el plan departamental de formación a partir de escuelas de formación artística en todo el departamento. Adoptando su

esquema de funcionamiento y financiación.

4. Crear Escuelas Taller de Oficios en los núcleos provinciales del departamento con el apoyo del ministerio de Cultura.

5. Gestionar y promover a los artistas de Santander su profesionalización.

6. Mantener la red departamental de patrimonio arquitectónico, con especial énfasis en los edificios patrimoniales con más riesgo de desaparecer y

declarar aquellos que puedan ser potenciales turísticos y culturales.

7. Revitalización de los centros históricos y bienes de interés cultura" para vincularlos al desarrollo turístico y a la memoria colectiva e histórica. Incluido en

el Plan Nacional de Desarrollo. Item. Proyectos estratégicos de impacto regional

8. Trabajar en la implementación del “fortalecimiento e impulso de los procesos de cultura de paz institucionales y comunitarios (Ley 2272 de 2022)

Incluido en el Plan Nacional de Desarrollo. Item. Proyectos estratégicos de impacto regional

9. Rescatar las bibliotecas del departamento como ya se lo hicimos con la Biblioteca Pública Gabriel Turbay de Bucaramanga, ejemplo nacional.

10. Hacer una alianza estratégica con el Teatro Santander para mantener una agenda de talla mundial, como lo hicimos en mi gobierno y llevar su agenda

cultural a todos los teatrinos del departamento.

11. Fortalecer el turismo del departamento a través de rutas diseñadas con señalética clara y precisa que le permita a los turistas tener una oferta de

calidad.

12. Fortalecer a las empresas de turismo a partir de capacitaciones e incentivos que mejores las ofertas de destino en todo el departamento.

13. Fortalecer y adecuar los escenarios naturales que pueden ser potenciales turísticos, como senderos, casetas de información turística, manejo de

residuos y cultura ciudadana.

14. Identificar, inventariar y estructuras las potenciales unidades de paisaje del departamento susceptibles de ser destinos turísticos

15. Promoción del embalse de Topocoro como atractivo turístico y de desarrollo multipropósito. (Ley 2272 de 2022) Incluido en el Plan Nacional de

Desarrollo. Item. Proyectos estratégicos de impacto regional



Los desafíos son retos que se deben superar, son contenedores de elementos de

incertidumbre, por tanto, al visualizarlos se deben ejecutar de manera clara y precisa.

En este sentido un programa de gobierno no puede ser infinito y contener todos los

propósitos que tiene normalmente un Plan de Desarrollo, por ejemplo. Es por esta razón

que este programa de gobierno está construido con los cuatro pilares ya enunciados.

Vías para la gente, saneamiento básico, mejoramiento y repotenciación de

equipamientos y cultura y turismo para todos y todas.

1. Infraestructura vial secundaria deficitaria y de mala calidad

2. Acueductos de mala calidad o inexistentes en municipios y veredas

3. Cobertura mínima o inexistente de plantas de tratamiento de aguas residuales en

los municipios

4. Manejo y disposición de residuos sólidos ineficiente en los municipios

5. Deterioro de equipamientos escolares, de salud y comunitarios

6. Protección de ecosistemas estratégicos en peligro, páramos, bosques y humedales

7. Baja productividad agrícola, perdida de cosechas por la imposibilidad de

comercializarlos y pobreza rural

8. Seguridad alimentaria deficitaria

9. Finanzas departamentales comprometidas



LA OPORTUNIDAD DE SANTANDER
Si bien hay desafíos que se enfrentarán a través de los pilares. No es menos cierto que

el departamento dispone de inmensas riquezas naturales, energéticas, culturales,

turísticas y un potencial humano aguerrido y visionario, que ha llevado a la patria a las

gestas más gloriosas de su historia. Es en este territorio y con su gente que debemos

aprovechar las oportunidades de que disponemos y hemos construido.

1. Estamos ubicados en el corredor logístico más importante del país y debemos

aprovechar la condición de disponer de todas las formas de transporte. Terrestre,

fluvial, férreo y aéreo.

2. Hemos demostrado que no necesitamos de la gran industria para posicionarnos

como la cuarta economía del país.

3. Disponemos de un potencial energético incalculable, capaz de mover la economía

del país en Barrancabermeja y el Magdalena Medio y que hoy trabaja ya en la

transición energética como respuesta a los grandes desafíos del futuro.

4. Nuestro departamento es poseedor de un enorme talento humano capaz de

enfrentar las más complejas adversidades y salir adelante, como una sociedad 
resiliente. Las universidades, centros de investigación y desarrollo tecnológico, así

lo demuestran.

5. Nuestros recursos naturales son biodiversos y son un potencial turístico inigualable

para los turistas nacionales y extranjeros.

Nos hemos forjado a pulso, trabajando sin descanso y con la escasez. Hemos

construido territorio haciendo acopio de la tenacidad y la decisión firme de un futuro

próspero y mejor. No necesito cien páginas de discurso vacío y lleno de promesas. Mis

propuestas son concretas y sencillas, son fáciles de comprender por todos y todas. Son

fáciles de comunicar, están en el alma y nervio de nuestros anhelos y sueños. No

necesito más.






